
vincia de Aragón; D. Antonio Colomer, que lo es pot 
la de Valencia; D. Domingo García Campománes por lá 
de Astilrias, y D. Martiniano Francisco Pastor por la 
de Valencia: para la sala de segunda instancia á D. Fran­
cisco Xavier Caro, Diputado propietario por la isla de 
Santo Domingo; D. Bartolomé Romero y Montero, que 
lo es por la provincia de Granada; D. Vicente Hernán­
dez Gil por la de León; D. Andrés Oller por la de Ca­
taluña , y D. Ignacio Salles por la misma provincia : y 
para Fiscal del propio Tribunal á D. Josef María Qui­
ñones, Diputado propietario por Puerto-Rico. Lo ten­
drá entendido la Regencia del Reino, y lo hará impri­
mir, publicar y circular.rrDado en Madrid á i6de Mar­
zo de iSi/¡.=iVíce}7i-e Ridz, Albulos, Presidente.=:r:M^í7-
tiuel Alaría de Aldecoa, Diputado SccvcisíYio.z=:Blas Os-
tolaza, Diputado Secretario.zzA la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LVIII. 

DE 17 DE M A R Z O DE 1814. 

Sobre desestanco del tabaco. 

Consiguiente á lo resuelto en el artículo 3.° del de­
creto de 13 de Setiembre de 1813, las Cortes generales 
y ordinarias decretan lo siguiente: i.° Queda abolido el 
estanco del tabaco en todas las provincias de la Monar-
c|uía española en ambos mundos. 2.° Será libre el culti­
vo , fabricación y venta del tabaco, tanto en la Penínsu­
la é islas adyacentes, como en las provincias ultrama­
rinas. 3.° Será libre el comercio del tabaco en todas las 
provincias de la Monarquía española; y no se le exigirá 
derechos en las provincias en donde aun existieren las 
aduanas interiores. 4.° En las aduanas de mar d fronteri­
zas se cobrarán al tabaco los derechos siguientes: por ca­
da libra de tabaco brasil que se introduzca en la Penín­
sula é islas adyacentes cuatro reales vellón; en las pro­
vincias ultramarinas cuatro reales de plata: por cada li-
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bra de tabaco de hoja Virginia que se introduzca en la 
Península é islas adyacentes cuatro reales vellón; en las 
provincias ultramarinas seis reales de plata: por cada li­
bra de tabaco de la isla de Cuba en su introducción en la 
Península é islas adyacentes en hoja cuatro reales vellón; 
manufacturado seis reales vellón. 5.° Por cada libra de 
tabaco de la isla de Cuba en su introducción por las adua­
nas del continente de América y Asia con sus islas se co­
brarán, siendo en hoja , uno y medio real de plata; ma­
nufacturado dos reales de plata y veinte y ocho mara­
vedises. 6.° A los tabacos de las demás provincias de Ul­
tramar se les exigirá en su introducción en la Península 
é-islas, y en el continente de América y Asia con sus is­
las, la mitad de los derechos señalados en los artículos 4.° 
y 5.° á los tabacos de la isla de Cuba, sin perjuicio de las 
alteraciones que puedan hacer las Cortes sucesivas. 7.° SC' 
rá libre de derechos la extracción á reinos extrangeros 
de los tabacos procedentes de las provincias españolas de 
Ultramar. 8.^ Los derechos que se establecen por el artí­
culo 5.° sobre el tabaco de Ultramar quedan hipoteca­
dos al pago de los capitales y réditos que la Nación re­
conoce sobre el estanco, mientras se organiza en Ul­
tramar el sistema del Crédito pilblico. 9.° Se suprimirá 
-la factoría de la Havana y demás subalternas de la mis­
ma isla y de otras provincias de Ultramar, sin que para 
realizarlo sirva de obstáculo en parte alguna el tener he­
cho grandes o' pequeños préstamos á los operarios, ni 
otro algún motivo. 10. Se suprimirán las fábricas del ta­
baco de Sevilla, Cádiz, Alicante y demás que hubiere 
•en la Monarquía. 11, Se venderán en pública subasta las 
tierras, máquinas, caballerías, utensilios y edificios pro­
pios de las factorías del tabaco de la Havana, isla de Cu­
ba y demás provincias de Ultramar, siempre que no se 
hallaren ya aplicadas por el Gobierno. 12. Para acelerar 
la enagenacion autorizan las Cortes á la Regencia del 
•Reino para que dé facultades á las Diputaciones provin­
ciales de Ultramar, á fin de que procedan á hacer el 
«Lvalúo de las fincas y efectos, y á realizar las ventas con 
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arreglo á las leyes, y con la intervención que estas seña­
lan para las subastas de efectos propios de la Hacienda 
pública; dando cuenta de todo al Gobierno para su apro­
bación después de realizado. 13. La fábrica de tabacos 
de Sevilla y demás propias de la Nación que hubiere en 
las provincias, con las casas destinadas á la habitación de 
los empleados, quedan como bienes nacionales aplicadas 
á la Junta nacional del Crédito pííblico , y las venderá á 
créditos del Estado. 14. Cuando no hubiere postores pa-̂  
ra los edificios, máquinas y utensilios propios de las fac­
torías del tabaco de las provincias de Ultramar, y de 
las fábricas existentes en la Península é islas adyacentes, 
se arrendarán d se aplicarán á objetos de general utili­
dad. 15. La Regencia del Reino hará la aplicación de 
los edificios y fincas existentes en la Península é islas 
adyacentes, previa consulta de la Junta del Crédito pú­
blico, que la realizará, oyendo antes á las Diputaciones 
provinciales respectivas; y en Ultramar las Diputacio­
nes provinciales, previa audiencia de los Ayuntamien­
tos, y dando cuenta al Gobierno para la aprobación. 
después de ejecutado. 16. Los capitales que produzca la 
venta de las fincas, máquinas, utensilios y edificios de 
las factorías del tabaco de Ultramar, se destinarán á ex­
tinguir los capitales impuestos sobre la renta. 17. La ex­
tinción se hará por el orden y antigüedad de las fechas 
de las imposiciones, mientras se extiende á las provin­
cias ultramarinas el sistema actual del Crédito público. 
18. Las existencias de tabaco que hubiere actualmente 
en las factorías, fábricas y almacenes de-la renta se ven­
derán en pública subasta á precios convencionales. 
19. Todos los actuales empleados de la renta del taba­
co en las provincias de la Monarquía, que lo fueren en 
propiedad con nombramiento del Gobierno d de los 
Gefes, en virtud de facultades concedidas por este, con­
tinuarán gozando los sueldos que en el dia disfrutan, has­
ta que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 5.° del 
decreto de 13 de Setiembre de 1813 se les confieran 
los destinos que en él se indican: sobre lo cual se hace á 
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la Regencia del Reino el mas estrecho encargo. 20. Es­
ta resolución no se entiende con los estanqueros que 
disfrutaban un tanto por ciento sobre las ventas que ha­
cían en sus estanquillos, 21. Los militares que no gozan­
do inválidos obtuvieron algún estanco, disfrutarán la 
pensión que el Gobierno les señalare, la cual no será 
menor del ecjuivalente de los inválidos, 22. A los estan­
queros que habiendo sido anteriormente empleados en 
rentas hubieren obtenido algún estanquillo, se les abo­
nará el sueldo de su anterior destino. 23. Lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores se entenderá hasta que los 
estanqueros de una y otra clase se colocaren en empleo 
de dotación igual d superior á la que se les designa. 
24. Como en las provincias de la Monarquía española en 
Ultramar no está establecida la contribución directa, las 
Diputaciones provinciales regularán el valor que hubie­
re tenido en ellas el estanco del tabaco en año común 
del quinquenio de 1806 á 1810, ambos inclusive. De la 
cantidad que resultare se rebajará el importe de los ca­
pitales que se empleaban en la compra, conducción y 
fabricación del tabaco; y el resto, incluso en él el im­
porte de los sueldos de los actuales empleados, será la 
cantidad que ha de servir de base á la contribución suple­
toria del estanco. 25. Las Diputaciones provinciales re­
partirán la mitad de esta cantidad líquida sobre la rique­
za territorial, industrial y comercial de sus respectivas 
provincias valuada por la posible aproximación, según 
las regias dadas en el decreto de 13 de Setiembre de 1813 
para el establecimiento de la contribución directa. 26. Los 
Ayuntamientos serán responsables de la exacción de las 
cuotas de esta contribución que correspondieren á sus 
pueblos: harán las cobranzas, y entregarán las sumas éri 
Tesorería, abonándoseles por el trabajo un cuatro por 
ciento, que los contribuyentes pagarán de aumento á 
la cuota del impuesto. 27. Las Diputaciones provincia­
les cuidarán de rebajar cada año de la suma total de la 
contribución el importe de los sueldos de los empleados 
reformados que se fueren consumiendo por muerte de 
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estos, d por haber pasado á destino activo. 28. No se 
procederá á extinguir el estanco del tabaco ni á supri­
mir las factorías en las provincias ultramarinas hasta que 
no se hubiere establecido en ellas la contribución su­
pletoria indicada en el artículo 25,-y cobrado un tercio 
de ella. 2C). Inmediatamente que los pueblos entregaren 
en Tesorería el tercio de la cuota de la contribución 
que se les hubiere designado, cesará en ellos el estanco 
del tabaco, y empezarán á disfrutar los beneficios del 
presente decreto. 30. Las causas actualmente pendientes 
por contrabandos de tabacos quedarán fenecidas desde 
el día de la publicación del presente decreto, y puestos 
en libertad les comprendidos en ellas, y cuantos se ha­
llaren en los presidios de la Monarquía española pura­
mente por este delito. 31. Considerado ya el tabaco co­
mo un ramo de comercio, Í Í aduan¿ird para el pago de 
derechos: si las mermas no excedieren del diez por cien­
to del peso que señalare la factura, no se cobrarán de 
ellas; y si pasaren, se exigirán los derechos del peso to­
tal que señalare la factura d conocimiento. Lo tendrá 
entendido la Regencia del Reino para su cumplimiento, 
y dispondrá se imprima, publique y circule.mDado en 
Madrid á 17 de Marzo de iHí^. = ^n¿ires Oller, Vi-
ce-Presidente, r r r JkfiJKHí'/ Marín de AUecoa, Diputado 
Secretario.rzr ^/¿?í Ostolaza, Diputado Secretario.dz:A 
la Regencia del Reino. 

D E C R E T O LIX. 

DE 19 DE MARZO DE 1814. 

Nombramiento de Contadores del.Credito ^público. 

Las Cdrtes, con presencia de la propuesta de la Jun­
ta nacional del Crédito público, han venido en nom­
brar para Contador de recaudación de dicho estableci­
miento á D. Antonio Martínez: para Contador de reco­
nocimiento y extinción á D. Josef Manuel de Aranalde, 
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